
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2020-00129-00 

 

En atención a la manifestación realizada por el liquidador HERNÁN ADOLFO 

SUAZA CADAVID, se hace necesario su relevo, para en su lugar nombrar a la 

persona que aparece en el acta adjunta, quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Comuníquesele su designación y adviértasele que cuenta con el término de cinco 

(5) días para posesionarse, los cuales serán contabilizados a partir del acuse de 

recibo de la comunicación en su correo electrónico.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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